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Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento la respuesta dada 

por el cajero pagador, a la orden decretada por el despacho. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta la respuesta dada por la Caja de 

Compensación Familiar COMFAMA a la petición realizada por la parte 

actora, y lo dispuesto en el título ejecutivo base de recaudo en el 

presente trámite, se accede a lo solicitado por la Defensora de Familia 

y en consecuencia se ordena oficiar a COMFAMA, para que realicen la 

afiliación de la menor E. F. P., y de JULIANA FLÓREZ PÉREZ, a la caja 

de compensación como beneficiarias de su padre y en caso de causarse 

algún tipo de subsidio o beneficio, le sea entregado directamente a la 

madre del menor. Para ello, se requiere a la parte actora, para que 

junto con el oficio expedido por el despacho, remita los demás 

documentos que solicita la entidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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